12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

1SP NOTARIA

ALVARO GONZALO MERA CORREA - NOTARIO PUBLIC

0O'Higgins 499 A / Fono 233654652/ www.notariamera.cl

CONSTITYCION
REDUCCION DE A MBLEA EXTRAORDINARIA
bk R

FUNDACION PARA LA URA Y LAS ARTES DEL MAULE

abogado, Notario - _P.dbl,loo

con la cédula anotada y exponeR@uEebidamente facultado, viene en

reducir a  escritura 4 ACTA DE ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA de la FU PARA LA CULTURA Y LAS
ARTES DEL MAULE "FUNCAMAU” celebrada con fecha siete de
marzo del dos mil veinticinco, tenor es el siguiente: SESION

EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO En Constitucién, Republica de

‘ b
LICO *
i S

o,

. ~€N\'

RIO T
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Chile, a 07 de marzo 2025, siendo las 20:00 horas, en las oficinas
ubicadas en Portales 587, comuna de Constituci?in, Regién del Maule,
tiene lugar la presente Sesion Extraordinaria de Directorio, en
adelante la "Sesién", de la Fundacién para la cultura y las Artes del
Maule, en adelante FUNCAMAU. Asistencia a la Sesidn. Asistieron a
la Sesién, en forma presencial, los siguientes directores de
FUNCAMAU]: (i) Jorge Richthofen Suazo Salazar; (i) Gonzalo
Alejandro Sepilveda Labra, y (iii) Ismenia Janette Pinochet Mendez
Actué como Presidente Jorge Richthofen Suazo Salazar y como
Secretario Gonzalao Alejandro  Sepllveda Labra, ambos
e;becialmente designados al efecto. Il. Quérum para sesionar. Habida
cuenta de la existencia de quérum suficiente para sesionar de
conformidad a los estatutos de FUNCAMAU", se declara abierta la
Sesion. Ill. Aprobacién del acta anterior. Se aprobd, sin
observaciones, el acta de la sesién anterior. IV. Otorgamiento de
poderes. E! Presidente tomo la palabra y propuso al Directorio otorgar
una estructura de poderes para FUNCAMALU. En virtud de lo anterior,
y por la unanimidad de los directores asistentes, el Directorio acordé
otorgarle poder a JORGE RICHTHOFEN SUAZO SALAZAR, cédula
de identidad nimero 7178254-9, en adelante el "Apoderado”, y sin

perjuicio de la limitacion que se sefiala en el literal (ii) siguiente,
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represente a FUNCAMAU con las mas amplias facultades de
administracién y disposicion de bienes, las cuales, sin que la
enumeracién sea taxativa, se individualizan a continuacién: (i)
Facultades generales: El apoderado estara investido, entre otras, de
las siguientes facurtadeS'r a) F'aédltadéé'aé‘ libre .disposicién de bienes:
Uno) Adgquirir, enajenar comprar y vander a cualquner titulo, toda
clase de bienes lnmuebles corporales o lncorporales firmando las

escrituras publicas respectivas, ‘pudlendo convemr en ellas el precio y

forma de pago, cobrar perc»bir ¥ dar por pagado y canc
precio; sefalar cabidas y desllndes de los mmuebles firmar
minutas y convenir cualqusera otra clausula def contrato, sea de la
esencia, naturaleza o accidental, sin Ilmltauén alguna, y delegar en el
portador de copia autpﬁiéd_a f‘c'ie;"‘il_af".. pprfespoh'diénte escritura la
facultad de requerir y ﬂrmaq": eﬁ’ Iévsi'r.Cérjsjef\‘/édores de Bienes Raices
las inscripciones y anot'ac;’iéﬁes gue précedan. En el caso de
enajenacion con garantia'é:.hiﬁotédéﬁé's:éijjﬂéndaﬁas, los Apoderados
podra alzarlas cuando lo estime conveniente. Dos) Adquirir, enajenar,
comprar y vender, a cualquier titulo, toda clase de bienes muebles,
corporales o incorporales, tales como acciones, bonos, letras de
cambio, pagarés, debentures, y cualquier otra clase de valores

mobiliarios, y actuar con las mas amplias facultades en el mercado de
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capitales. Tres) Celebrar contratos de factoring y securitizacion.
Cuatro) Comprar y vender mercaderias y toda clase de materias
primas, materiales, servicios e insumos en general, nacionales o
importados, para la fabricacién y elaboracion de productos. Cinco)
Celebrar contratos de promesa sobre toda clase de bienes muebles e
inmuebles, corporales e incorporales. Seis) Ceder y aceptar cesiones.
Siete) Adquirir o enajenar lineas telefénicas. Ocho) Comprar y vender
magquinarias, equipos Y repuestos, nacionales © importados,

destinados a la produccién. Nueve) Gravar bienes, en especial

aquellos a que se refieren los numerales anteriores, con

servidumbres, usufructos, fideicomisos, prohibiciones, prendas de
toda clase, hipotecas u otros gravamenes, con 0 sin clausula de
garantia general, segin proceda; aceptar en favor de FUNCAMAU
gravamenes y alzarlcs, cancelarios, dividirlos o posponerios. Diez)
Aceptar y otorgar fianzas y solidaridad; pactar multas y clausulas
penales. Once) Cobrar, pagar Y percibir; otorgar finiquitos Yy
cancelaciones; renunciar acciones, reconocer deudas y obligaciones;
dar prérrogas y esperas; exigir rendiciones de cuentas; remitir;
compensar; novar; transigir; aceptar y hacer daciones en pago;
rescindir, terminar, revocar y resciliar, total o parcialmente, todo tipo

de contratos. Doce) Concurrir a la constitucion de toda clase de
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sociedades, civiles o comerciales, ya sean colectivas, andnimas, por
acciones, de responsabilidad limitada o en comanditas, pudiendo
participar como socio gestor o comanditario en estas Ultimas,
cualquiera que sea su objeto; designar a sus administradores o
directores provisionales, concrit a la constitucion de asociaciones o
cuentas en participacién; c>orp0rac:|or|es,l aé'bciaﬁ;)nes gremiales o
cooperativas e incorporai_‘égﬁ_a las'-ya-féiis't_e'pte:sv.lAsimlsmo, concurrir a
la meodificacion, divisié_‘h, fusion, -t};n‘sfdrrr'\acién, disolucion y
liquidacién de aquejilasj'-'asgéiacionés »ééﬁgu'éh'tas en participaci
corporaciones, asociéﬁ_ibﬁ‘é# gremlales 0 'qul'a}verativas de las/3
FUNCAMAU forme p"aité,""yf "r-e'ftitarsé" de'b élfa#; representa
FUNCAMAU con voz y voto en ;'I'Vas'f,.»-ﬁ]uhtas y en '.todos los demas
érganos de las sociedad.és.’: 61"e"htida'qe_s* de que forme parte o tenga
interés; suscribir acciones dé‘pagofy~.'li§éfé'dés -de pago. (b) Facultades
bancarias o financieras: Uho’) Abrir 'Cuentaé Corrientes de Depésito;
Girar en Cuentas Corrienféé’:iﬁéfv[iéaﬁsité;ﬁEnd("Jsar Cheques; Retirar
Talonarios de Cheques; Reconocer y/o Rechazar Saldos Cuentas
Corrientes; Solicitar Estado de Cuenta Corriente; Revalidar y
Prorrogar Cheques; Protestar Cheques; Boletas de Garantias: Tomar
y Cobrar; Vale Vista: Tomar y Cobrar; Depésitos: Hacer Depésitos a la

Vista o a Plazo y Retirar Depdsitos a la Vista o a Plazo; Fondos
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Comercio Exterior y Cambios; Realizar Operaciones de Cambio
Internacional;: Compraventa de Divisas. Contratar y cerrar cuentas
corrientes, de depésito, de ahorro o de cualquier otra naturaleza, y
lineas de crédito, con bancos, instituciones financieras ¢ en cualquier
sistema de ahorro; girar y sobregirar sobre esas cuentas y lineas;
depositar en ellas, imponerse de los saldos; capitalizar intereses;
reconocer o impugnar saldos; girar, cancelar y endosar cheques;
retirar talonarios de cheques y otros documentos de bancos o
instituciones financieras. Dos) Girar, suscribir, aceptar, endosar en
dominio, cobro o garantia, descontar, revalidar, prorrogar, reaceptar,
hacer protestar y negociar en cualquier forma que proceda, cheques,
letras de cambio, pagarés, cartas de porte, pélizas y, en general,
cualguier documento mercantil o bancario, sea al portador, a la orden
o nominativo y ejercer las acciones que, respecto de dichos
documentos y los créditos que ellos representen, correspondan a
FUNCAMAU . Tres) Contratar, otorgar y ceder préstamos y créditos
de cualquier naturaleza, de dinero, bonos, certificados, titulos o
especies, con o sin intereses y con o sin garantias, sea como
préstamos con letras, sobregiros, pagarés, créditos en cuenta

corriente o especial, avances contra aceptacién, descuentos, anticipos
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contra divisas, préstamos a base de presupuesto de caja, comodatos,
acreditivos, créditos simples, rotativos, confirmados o en cualquier
otra forma, sea con bancos e instituciones financieras o con otras
personas o instituciones. Cuatro) Entregar y retirar depositos en
dinero, especies o valores, & la Vista © & plazo; contratar y cancelar
boletas de garantia y deseguro E;drgéfir;‘:;c:b:misi_ohés de confianza a
bancos e instituciones fi ha'nciéra’sf‘--‘(c)--’Fa’éUIta'des de administracion:
Uno) Celebrar contratos de prestamén de serv:aos relacionados con
el objeto social, de confeoclén de obra matanal de arrendamiento dq_0 e

bienes muebles e mmuebles de arrendamlento con opcién Qmon

compra, de promesa, de seguro en ,cdalquiera de sus formas,
transporte, de depdsito, dé reprgséﬁt‘a"'é;ilé‘n, aprovisionamiento, cuenta
corriente mercantil, 'sui'hiriistfo ; dig'tribucién "“agencia, comisién,
corredurfa y, en general, reallzar y ce’lebrar todo tipo de actos y
contratos civiles o comerCIaIes vinculados al. giro de FUNCAMAU ,

modificarlos y ponerles: término. D6s) Entrégar y refirar bienes
muebles y valores mobiliarios en custodia o en garantia y contratar y
administrar cajas de seguridad, bévedas o warrants. Tres) Solicitar y
obtener la proteccién de seguros para los bienes de FUNCAMAU
pudiendo celebrar contratos de seguro, acordando riesgos a cubrir,

plazos y ofras condiciones, cobrar las indemnizaciones
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correspondientes, endosar y cancelar pélizas, aprobar o impugnar
liquidaciones; solicitar y obtener seguros maritimos sobre
cualesquiera de los bienes de Lfuncamau que sean exportados de
Chile y para estos efectos, firmar las solicitudes y demas documentos
necesarios para la obtencién de estos seguros. Cuatro) Contratar
operaciones de comercio exterior y realizar todos los actos que sean
necesarios para llevarlas a cabo y, en especial, realizar las gestiones
relacionadas - con importaciones y exportaciones, tanto ante
instituciones bancarias, como aduanas o ante cualquier otra autoridad.
Sin que la siguiente enumeracion sea taxativa, el mandatario estara
facultado para girar, retirar y endosar documentos de embarque,
presentar y firmar declaraciones, juradas o simples, de importacién o
exportacién, solicitudes, cartas explicativas y cualquier documentacion
exigida por el Banco Central de Chile u otras autoridades; solicitar la
modificacién de las condiciones bajo las cuales una operacion ha sido
autorizada y retirar del Banco Central de Chile los certificados,
devoluciones, cheques y deméas documentos que corresponda percibir
a FUNCAMAU: contratar acreditivos en moneda extranjera y autorizar
cargos en cuenta corriente de cualquier operacién de comercio
exterior. El mandato para actuar ante el Banco Central de Chile se

entendera vigente mientras a dichc Banco no le sea notificada su
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revocacion o terminacién por ministro de fe, salvo que esa institucion
tome conocimiento de la misma por cualquier otro medio. Cinco)
Actuar con las méas amplias facultades en todos los asuntos
relacionados con marcas comerciales, patentes de invencién, modelos
de utilidad y disefios industriales; “brdpiédédﬂintelectual' dominios en
internet; investigacion; pudlendo al efecto sohoutar y tramitar ante las
autoridades corresponduentes,vtales cdmo el Instltuto Nacional de
Propiedad Industrial, Tribunal de Propxedad Industnal Departamento
de Derechos Intelectuales Departamento de ‘Ciencias de la
Computacion de Ia Uruversldad de Chila o ante los organismos ¢
los reemplacen o suoeél'a'ﬁ'”la obterimén.”r'enovamén, modificaci
prolongacién y transferencia de” marcas oomerclales patentes de"
invencién, modelos de utllrdad y dtseﬁos- mdustrlales, derechos de
propiedad intelectual. Igualmente, podrén formular oposiciones Y
deducir demandas de nuhdad de los mismos, ‘solicitar anotaciones de
licencias, formular toda- c_lase--de._. pre.sentaclones, oposiciones,
protestas, declaraciones, apelaciones Y reclamos, justificar
explotaciones, solicitar testimonios, efectuar los pagos de impuestos,
derechos u honorarios y anualidades; cobrar y percibir dinero,
documentos y titulos o certificados, modificar las solicitudes

presentadas; actuar ante tribunales arbitrales, administrativos o
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la accion deducida, renunciar los recursos y los términos legales,
avenir, conciliar, transigir y delegar total o parciaimente este poder o
ejercerlo por medio de delegados constituidos anteriormente o que
constituyan en el futuro y revocar las delegaciones. Seis) Declarar,
hacer liquidar, pagar y reclamar impuestos, cotizaciones previsionales,
imposiciones o gravamenes de cualquier naturaleza y percibir
restituciones. Siete) Retirar del correo o de instituciones similares,
plblicas o privadas, la correspondencia ordinaria o certificada, los
giros y encomiendas dirigidos a FUNCAMAU" y percibir los valores;
enviar correspondencia y carga por correo o por cualquier medio de
transporte. Ocho) Representar FUNCAMAU, sin restricciones, ante
todos los érganos de la Administracién del Estado, en especial,
ministerios, intendencias, gobernaciones y los drganos y servicios
publicos creados para el cumplimiento de la funcién administrativa;
érganos y servicios publicos, centralizados o descentralizados;
Municipalidades; empresas publicas creadas por ley o en las que el
Estado tenga participacion; en -particular, Congreso Nacional;
Contraloria General de la Republica; Fuerzas Armadas, de Orden y
Seguridad Publica; Banco Central de Chile; Servicio de Impuestos

internos: Tesorerfa General de la Republica; Superintendencias;
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Corporacién de Fomento de la Produccién; Direccién General del
Territorio Maritimo y Marina Mercante; Direccién Nacional de
Aduanas; Direcciones Regionales de Aduanas o Administrador de la

Aduana; o ante cualquier otro organismo publico. Respecto de las

Regionales de Aduanas; los Apoderados p5dr-é;r,ecibir o internar en
cualquier aduana del" éals,'.' todos los articulos, mercancias o

mercaderias importadas‘pi cbn_signadaé é FUNCAMAU vy firmar, sellar,

entregar y extender. todas las ﬁa,n‘:zas‘uduéf“‘sean requeridas, pagar

derechos de aduana'i,i“:'f_i'ifi.ﬁér f‘c‘o&és b Ibsfr.%pabéles y document:
necesarios en relacié:n-:-a :éféé‘jtréﬁéaééié'ﬁas{ deducir las accione U
necesarias ante las aut.oridadésffs'ﬁperio,res en cuestiones de
clasificacion aduaneré,';pf’gééﬁta_'i’ peticiones péra la devolucién de
derechos, llevar a cabo esfa‘s .mi_siﬁasibbﬁ'g;ciones con respecto a
mercaderias destinadas a la _éipﬁrtaéién o] Vréembarque y llevar a cabo
todo y cada acto o tramite que sea ﬁééé:lsl"éiiléidﬂrfequerido por las leyes
y reglamentos aduaneros. (d) Facultades laborales y relacionadas con
la legislacién social: Uno) Contratar vtrabajadores y servicios, convenir
remuneraciones, honorarios y otros derechos y poner término a los
contratos respectivos; representar a FUNCAMAU" en las

negociaciones colectivas. Dos) Representar a FUNCAMAU ante las
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autoridades administrativas del ramo y ante los Juzgados de Letras
del Trabajo; y, en los territorios jurisdiccionales en que éstos no
existan, ante los tribunales de justicia que reconozcan competencia
laboral. Tres) Celebrar contratos de trabajos colectivos o individuales
y firmar sus renovaciones, poner término a dichos contratos, contratar
servicios profesionales y técnicos y ponerles término. Cuatro) Dictar
reglamentos internos para el personal y, en general, darles érdenes y
otorgarles atribuciones para el desempefic de sus funciones. Cinco)
Fijar y modificar sueldos, salarios, remuneraciones, honorarios y otros
beneficios © derechos que se asignen o convengan con los
trabajadores. Seis) Representar a FUNCAMAU sin restricciones, ante
cualquier organismo publico, centralizado o descentralizado, o privado
con competencia en materias laborales o previsionales, tales como
Direccién del Trabajo, Instituto de Normalizacion Previsional,
Superintendencias, Administradoras de Fondos de Pensiones,
Instituciones de Salud Previsional y Sociedad Administradora de
Fondos de Cesantia. (e)Facultades judiciales, de autocontratacion y
delegatorias: Uno) Representar judicialmente a FQNCAMAU, con
todas las facultades ordinarias y extraordinarias del Mandato Judicial,
especialmente las de desistirse en primera o segunda instancia de la

accion deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones,

19
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renunciar los recursos o los términos legales, transigir, avenir,
conciliar, comprometer, otorgar a los arbitros las facultades de
arbitradores, aprobar convenios y percibir. Dos) Comprometer y
nombrar peritos liquidadores, tasadores, arbitros, deposltarios;
fiscalizadores o interventores, y fijarles a los érbitros sus facultades y
jurisdiccién; convenir. cbﬁ elorganls~mo ‘qu?ef corresponda, sin
limitaciones, en todo-'io- : r'a_"f».eréht_e-"iéi.;eibfopiaciones. Tres) El
mandatario podra ai@épntrataf en el ejéqdicio de las atribuciones
conferidas en este ﬁ‘lgﬁaatq_,‘_"sea‘_.éor s‘i.‘;ffoj éiﬁ’fepfesentacién de un
tercero. Cuatro) Dar poderesgenerales éespgcfgleé, delegar el po

en todo o en parte y revocar dlchos poderes o delegaciones.

Facultad general: En general, realizar todos los actos o contratos, |

quedando establecido-q'uje la eﬁ'u&afaciéh_ahterior es meramente
gjemplar y no taxativa. (ii) lestaménde monto: Luego, por la
unanimidad de los diractores{p-resehtes, se acordd que, respecto de
las facultades que se indﬁidﬂétiiéﬁdﬁ*iﬁi-fet_‘l_iferal (i) precedente, el
Apoderado podra actuar individual y separadamente cuando el
gjercicio de estas facultades deriven en actos y/o contratos que
representen obligaciones y/o responsabilidades para FUNCAMAU por
montos hasta $30.000.000, o su equivalente en Délares de los

Estados Unidos de América segun el valor del "délar observado”
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publicado por el Banco Central de Chile. Respecto de contratos que
representen obligaciones y/o responsabilidades para FUNCAMAU por
montos superiores a $30.000.000, o su equivalente en Délares de los
Estados Unidos de América segln el valor del "délar observado"
publicado por el Banco Central de Chile, el Directorio acord6, por
unanimidad, que los Apoderados deberan actuar conjuntamente dos
cualquiera de ellos. V. Cumplimiento de acuerdos y reduccion a
escritura. Finalmente, el Directorio acordd que los acuerdos
adoptados en la Sesion de que da cuenta esta acta se podran ejecutar
tan pronto ésta sea firmada por los sefiores directores. Asimismo, el
Directorio acordé facultar a Jorge Richthofen Suazo Salazar para que,
actuando individualmente reduzca a escritura publica, en todo o parte,
el acta de esta Sesién de Directorio, y efectien todos los tramites,
actuaciones y gestiones que fueren necesarios o convenientes para
legalizar los acuerdos adoptados. Sin otro asunto que tratar y siendo
las 20:30 horas se levanta la Sesién. Se faculta ademas al Presidente
para reducir a escritura publica. Se registra nomina de asistentes.
CONFORME CON EL ACTA QUE ROLA A FOJAS 03 a la 05
vueltas ambas inclusive, del respectivo LIBRO DE REGISTRO DE
ACTAS TENIDO A LA VISTA y devuelto a la parte interesada.-

PREVIA LECTURA, RATIFICA LO EXPUESTO Y PARA

14
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